
I 4^.—Sábado 5 de Setiembre cié IS68.

te

boletín i® Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora 
(Q, 0. G.), V su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

^OBÍERNO
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspeclo-

I res de vigilancia, Guardia civil y 
i rural y demás dependientes de 

mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de Maleo Bario

- lomó Guio, de 5G años de edad, 
de Ramón Corbella y Floraste de 
58 y de Antonio Senké y Mes- 
tres, de 54, procedentes de Bar
celona, de las señas espresadas á 
continuación, y caso de ser habi
dos los remitirán á mi disposición 
con las seguridades debidas, ocu- 

i pandóles y reteniéndoles el equi
paje v demás efectos que consi
go lleven, de lo cual me daran 

| cuenta inmediatamente, silo con
siguieren.

Zaragoza5i de Agosto del bbb 
•—Antonio de Candaüja.

Señas del Guiu. Estatura al
ta, pelo castaño oscuro, barba 
poblada, y el bigote unido á la 

| patilla, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano.

Id del Corbella. Estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba poblada, ca
ra obal, color moreno.

Id. del Senké. Estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, color 
bueno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
rural, y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado deser
tor del regimiento de Coraceros 
del Rey, Manuel Caslelbor Ma
yoral, de 21 años de edad, natu
ral de Pajarete en la provincia de 
Guadalajara, cuyas señas se es- 
presan á continuación y caso y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito, que 
lo reclama dándome cuenta

Zaragoza 51 de Agosto de 1868 
—Antonio de Gandalija.

Señas de Manuel Caslelbor.
Estatura un metro 722 milíme

tros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba na
ciente, color bueno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, guardia civil y 
rural y demas dependientes de mí 
autoridad, procederán á la busca 
y captura, de Manuel Enguita 
Merida, natural de Cabolafuente, 
fugado de Moranchon en Guadala
jara y caso de ser habido, lo pon-

l 

prán á mi disposición inmediata
mente.

Zaragoza 51 de Agosto de 1868.
—Antonio de Gandalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, guardia civil y 
i ural y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Manuel Morales y Jo
sé Dos, capataces que han sido en 
las obras de la carretera de Sos, y' 
caso de ser habidos los pondrá á 
mi disposición con las segurida
des debidas.

Zaragoza 51 de Agosto de 
1868.—Antonio de Gandalija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 28 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2o0 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Josefa 
María del Cármen Llovateras. hija 
de D. Raimundo, Alcalde Constitu
cional de Moya, muerto en el cam
po del honor. ,,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 51 de Agosto de 1868.
Antonio de Gandalija.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio. — Circular.

Siendo ¡a cuestión de subsis

tencias uno de los asuntos al que 
hoy dedica el Gobierno de S. M., 
sumas asidua y preferente aten
ción, prevengo á los Sres. Alcal
des de los pueblos cabezas de par
tido en esta provincia, la pronta 
formación de los estados de pro
ducción, consumo, importación y 
exportación de granos y caldos 
correspondientes á los años 1865, 
1866 y 1867, con arreglo á lo 
que determina la circular de II 
de Abril del primer año de los 
citados. Al efecto se inserta á con
tinuación el estado modelo para 
que, con entera sugecion á él, los 
Alcaldes de los demás pueblos 
faciliten y remitan con toda bre
vedad al de la cabeza de su parti
do los datos necesarios con que 
este ha de formar el suyo respec
tivo también en la misma forma, 
valiéndose de los conocimientos 
déla Junta constituida para este 
servicio. Espero pues del celo y 
actividad de los Sres. Alcaldes to
da la prontitud posible en este 
asunto que hoy no ofrece la mis
ma dificultad que a) principio por 
haberse ya hecho trabajos análo
gos por lo qnc respecta á los años 
anteriores que se pidieron en la 
citada circular; en ¡a inteligencia 
de que adoptaré las disposiciones 
oportunas contra los morosos, que 
no creo que los haya sise persua
den de la importancia que en las 
actuales circunstancies tienen los 
datos quelsejCeclaman, prometién
dome por lo tanto, los remitirán sin 
falla ni escusa alguna á este Go
bierno en lodo el presente mes.

Zaragoza 2 de Setiembre de 
1868.—El Gobernador, Antonio 
de Gandalija.
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3
Circular.

Por el limo. Sr. Director ge
i 95 id. de Villalba 792,85

98 id. de Fuentes Jiloca 681.27 nn : j  r _ «
i 3 id. de Chodes

6 id. de Cariñena
2455,65
6052 52

7 id. de Vistabella
8 id. de Villarreal

159,53
57,28

neral de Administración loca), se 
me lia remitido con fecha 18 de 
Julio último, para que á mi vez

y-- iu. ue cayana
300 id. de Belchite

1 id de Miedes
2 id. de Aniñon

u20.).3b
255.94
794,94

2621,21

/ id. deCimballa 269,05
8 id. de Fuendejalon 529,58 
9 id. de Lechan 161,23

10 id. de Muel 2559.54

9 id. de Villarroya 
Campo

10 id. de Cerveruela
11 id. de Mallen

del
418.70
416,51

4957,80lo ponga en conocimiento de los 3 id. de Torrijo 1785,11 11 id. de Navardun 480.44 12 id de Cnbel 131 14.23
Ayuntamientos interesados, la si
guiente relación de las inscripcio
nes intransferibles del 5 por 100 
consolidado, expedidas á favor de

4 id. de La Vilueña
5 id. de Tauste
6 id. de Ateca
7 id. de Gelsa
8 id. de Marero

264,37
1694,74

18641,97
2562,10
225.97

12 id. de Paracuellos de
la Rivera 875,49

| 15 id. de Tauste 1996,55
1 29604 id. de Caspe 5259,05

5 id. de Ejea de los Ca-

15 id. de Cimbaila 4119,22
14 id. de Encinacorba 14i¡4.75
13 id. de Codos 2558,09
21 id. de Novillas 1511,45

\ 22 irl. do Paracnollns de
las corporaciones que se espresan 9 id. de Villar de los balleros 16577,98 la Rivera 21857,25
á continuación, por J departa- Navarros

10 id. de Moyüela
1 i id. de Clares
12 id. de Erla
15 id. de Codos

505,07 6 id. de Gallur 1186,51 23 id. de Alborge 852,66
mentó de Emisión de la Dirección 
general de la Deuda pública, á 
virtud de la certificación cnvos'

1321,87
1099,52
1041,70
1759,95

7 id. de Magallon
8 id. de Mallen
9 id. de Mezalocha

10 id. de Ores

59,60
512,47

1065.09
845,46

27 id. de Villanueva 
Giloca

28 id. de Villalba
29 id. de Fuentes de

de
14292,86

402,75
Gí-números se espresan 6 / n, 6778, 14 id. de Huesca 667,88 11 id. de Pedrola 61764,44 loca 1507,27

6779, 6799, 68P2, 6885, 6899, 15 id. de Orcajo
16 id. • e Cube!
17 id. de Epila

28892 id. de Panizo
95 id. de Villanueva 

Huerva
94 id. de Bijuesca
95 id. de Pina

567,18 12 id. de Villanueva de 30 id. de Pina 20812.94
6926,6971, 6982, 7009,7015, 990,86 Gállego. 587,26 51 id. de Morata Giloca 855.19
7061,7111, 7114,7155, 7172, 
7575,7451,7679.

905,86
1129,85 

del

25 id. de Aladren
26 id. de Alpartir
27 id. de Agón

187.54
957.11

4706.42

32 id. de Calatayud
33 id. de Huesca
34 id. de Romanos

838,09
108,25
452,25

, Número
de las ins- Corporaciones,
i-ripcionos.

Capí talos

Rls. Cts.

677,88 
1114,02

28 id. de Albela
29 id. de Alberile

104,15
41.66

33361 id. de Monlon
62 id. de Egea de los

15259,48 .
Ca-- —— ■ 11 — —■ — — - — — 15363,52 30 id. de Badules 568.60 ballornq

28145 Ayuntamiento de Vi- 
_ . llalba 450., 77

47 id. de Villarroya del
, Campo. " 2755,70

4-8 id. de Villareal 4797,13
49 id. de id. id. 5170,73

28034 id. de Caspc 40,75
35 id. deCastejon de Val
, . de jasa 914,55
36 id. de Paracuellos de

. Giloca 28,15
37 id. de Zaragoza 4454,38
42 id. de Castejon de

Vaklejasa 5518,50
Í3 id. de Epila 9597,59
14 id. de Grisén 1749,99
45 id. de Nox-allas 1279,02
46 id. de Villarreal 8156,77
47 id. de Dároca 462,56
18 id. de Fabara • 18285,42 
49 id. de. Langa 189/15
50 id. de Luesma 710.90
51 id. de Malanquilla 514,58
52 id de Manchones 1116,52
55 id. de Montón 587,58

28155 id. de Boquiñeni 297,77
36 id. de Villanueva del

Huerva 265.45
65 id. de Alforque 2754,26
6í id. de Alhama 4786,11
65 id. de Ahnonacid de

la Sierra 729,15
66 id. de Barbóles 587,36
67 id. de Belchite ' 136,71 
68 id. de Cósuenda 5787,56
69 id. de Chinana, 685,56
70 id. de Coarte 1481,45
71 id. de Cubel 979,78 •
72 id. de Egeade los Ca- 
_ balleros 79240.40
75 id. de Longares .2508,82 
74 id de Maelja 820,27
75 id. de Moratadé Jalón 412,42

ñb m. ue valmadrid 926,46
97 id. de Aranda 1546,85
98 id. de Agón 2577,11
99 id. de Manchones 22.60

900 id. de Talamantes 765,50
1 id. de Mentón 978J5
2,id. de Azuara 1518’15
5 id. de Alconehei 362,28
4 id. de Fayon 149JJ5
3 id. de Monreal 255*65
6 id. de Aladren 559.85
7 id. de Bujaraloz 2202,64
8 id. de Riela 559,85
9 id. de Ancnto 548,95

40 id. de Pardos 165,56
11 id. de Villanueva de

Ciloc^ 168,04
12 id, de Montordo 157,59
15 id. de Mequinenza 2202,64 
14 id. de Bisimbre 156’10
15 id. de La Zaida 8594)2

- 16 id. de Aramia 2071.79
17 id. de Valdehorna 178,85 
18 id. de Val de S. Mar-
ntin 150,84
29015 id. de Villalba 584,58

16 id. de Alhama 689.22
17 id. de Alagon 180,19
18 :d. de Ateca 241.69
19 id. de Botorrita 5246,96
20 id. de Fuentes de Gi-

. íoca 814,98
21 id. de Ibdes 161.18
22 i.\ de Paniza 1112.21
25 id. de Agón 404*56
24 id. de Bijuesca 274.78
25 id. de Paslriz 288*06

29275 id. de Villalba 2982,88
76 id. de Epila 52624^44
77 id. de Mezalocha 462,51

_ 80 id. de Grisen 8642^82
81 id. de Aguaron §897^76
82 id. de Alarva ■' 544,06
85id.de Vistabella 6904’59

31 id. de Bisimbre 1259,91
32 id. de Bujaraloz 574,96
55 id. de Embid de la

Ribera 85,50
31 id. de Farlete 564.44
35 id de Fréscano. 85.50
36 id. de Fuendejalon 187,42 
37 id. de Fuentes de

Giloca 1515.22
38 id. de Juraba 658,65
39 id de La í uebla de

Alíinden 1054,76
40 id. de La Vilueña 251,76
41 id. do Lobera 1249,49
42 id. de Maluenda. 218,66
45 id. de Alagon 1874,25
44 id. de Mainar 1459,83

' 45 id. de Moros 1095,50
46 ¡d. de Muel 6559,85
47 id. de Mores ' 374,84
48 id de Paracuellos de

la Rivera 2618.74
49 id. de Pedrola 26595,55
50 id. de Fina 60675*30
31 id. de Sástago 801,75
32 id. de Sabiñan 2998*78
33 id. de S. Martin de

Monea yo 1249,49
54 id. de Terror 2803.02
35 id. de Villadoz 55,82 ’
56 id. de Ibdes 205*57
57 id. de Tarazona 1602 41
58 id. de Villanueva de

Gállego. 60.44
59 id. de Zaragoza 202 15 ।

29,923 id. deEgeadelos Ca
balleros 156042,51 !

45 id. dé Pina 51647,97 |
45 id. de Terrer 2933 04 ’

32.445 id. de Carenas 267.49 1
44 id. de Agón 1248.98 '
43 id. de Botorrita 22 50 1
46 id. de Fuendejalon 1678.97 ^7 Irl íln C'limn ,7»’r> n

64 id. de Alborge 191
63 id. de Belchite 53929,22
66 id. de Bijuesca 151,15
67 id. de Bordalba ■ 316,25
68 id. de Castejon de las

Armas 278,92
69 id. de Epila 55761,76
70 id. de Gallur 25036,17
71 id. de Herrera 1959.40
72 id. de Longares 6631,89
73 id. de Mequinenza 8825.96
74 id. do Peña flor 452,07
75 id de Pozuel de Áriza 5603,25 
76 id. de S. Maleo de Ga

llego • ■ 220,67
77 id. de Tauste 65995,52
78 id. do Used 619,46
79 id. de Velilla. 671,09
80 id. de Villanueva del

_ Huerva. 154,46
<>5660 id. <le \ elilla de Gi-

_ loca 7757.57
(02 id. de Belmonte. 259,54

5 id de. Urrea de Jalón 1222.72
14 id de Villanueva de
„ . J?10'1 85/26
21 id. de San Mateo de

4044,97
¡/ id. de Ejea de los Ca

balleros 51909
54245 id de Alhama jqf
o461l id. de Calatayud 50627*85

12 id. de Alagon 585 54
15 id. de AIbama 19^5
1 a  id. Belmonte

. jd-de Cerveruela 2)04 70
16 id. de Cervera de la '

Cañada 700 pe
17 id. de La Villueña. 408 97

28425 id de S^s
2b id. el mismo 90^;^
^ d.e mismo 46607.15
2b id. el mismo 69o>¡7 pe

76 id/deOrcajo 555,46
77 id. de.Paniza 867,58
78 id, de la Puebla de Al

bollón 642,57
79 id. de Salidas 170,89
80id. deüsed 91,14

84 id. de Moros
85 id. de Villarroya 

la Sierra "
95 id. de Alagon
96 id. de Used
97 id. de Sástago

284,84 
le

786,35 
2467,50 
2675,69 
1182,25 

66515,02

48 id. de Gaílur
49 id. de Lechon
50 id. de Maluenda
51 id. de Nombrevilla
32 id. de Pedrola
55 id. de Pina
34 id. de Quinto
53 id. de Riela
36 id. de Cerveruela
57 id. de Sástago
a8 id. de Villalengua

oaz,ou
696,16
564,29
624,49
564,39

51000,95

id. el mismo 
28710 id. el mismo 

H id. el mismo 
12 id. el mismo 
15 id. el mismo 
14 id. el mismo

16557,57 
55497,92 
30166,50 
5051.86
541,49 

7805 1628345 id. de Cervera de la 98 id. de Pina 83786,22 15 id. el mismo 52885.69Cañada 785,64 99 id. de Mezalocha 1159,15
276,97

15634,77 16 id. el mismo 14580,85
53 id. de Bijuesca 18651,77 500 id. de Chodes 19297,66 17 id. el mismo 76632.77
34 id. de Cinco-olivas. 843,07 1 id. de Luna 272*61

5285 59
732,74 18 id. el mismo 55529,70

35 id. de Fréscano 193,70 2 id. de Utebo 320,41 19 id. el mismo 65067,97
56 id- de Rueda de Jalón 79,76 j 29591 id. de Mezalocha 1997 77 572,56 20 id. el mismo 257,77
57 id. de Villarrova del

Campo 272,15
28790 id. de Alagon 5955.55

9! id. de Saviñan 24069.56
92 id. de Paslriz 2168,22 t

s

401 id. de Aramia de Mon- 
cayo 40998,55

2 id. de Agón 5124,81
3 id de La Almunia 52040.15
4 id. de Belchite 747*37

vu iu. ue viuaioa 398,53
60 id de Encastillo 249,79
61 id. de Fuentes de Gi- 

. i°ca 254.70
32994 id. de Tarazona 6720^73
5a006 id. de Lucena 354^03

21 id. el mismo
22 id. el mismo
25 id. el mismo
24 id. el mismo
25 id. el mismo
26 id. el mismo

102.50 
59588,88 
53478,13 
62512,40 
65298,72 
57142.17



27 id. el mismo
28 id el mismo
29 id. el mismo
50 id. el mismo
51 id. el mismo

55199 id. el mismo
• 209 id. el mismo 

lid. el mismo .
2 id. el mismo
a id. el mismo
4 h . el mismo
5 id. el mismo

456,55
1358,51
584,46
696,71

20701,95
1985,11
6845,52

554,71 
105152,78
15140 84 
89447,57 
65655,50

Madrid 18 de Julio de 1868.—El 
Director general interino, Bonafos.

Lo que he dispuesto so inser
te en eslb periódico oficial para 
ronucimienlo de los Ayunlamien- 
ios iiileresados y demas efectos.

Zaragoza 22de Agosto de 1868 
— \nfoniu de Cafúlálija;

A Icaldia Cor rey! miento de Z arago^a 
Dispucslü que en el ano actual, 

como en los anlmiores, be cele
bren en esla ciudad las ferias 
desde el día 10 al 20 inclusive 
del próximo Octubre, he deter
minado hacerlo asi público para 
conocimiento de los interesados 
sin perjuicio de que á su tiempo 
se anuncie la subasta de los pues
tos, prévia la designación de es
tos <|ue se verificará delante de 
las dos aceras de la calle del Co
so en el trayecto que media des
de la de Porcell hasta la de Bruil 
en esta calle yen la plaza de San 
M igueí.

Zaragoza28 de Agoslode 1868 
^Antonio de Candálija.

Los proponentes podrán indi
car las Estaciones de las espresa- 
das lineas en que mas les conven
ga hacer entrega de ¡as traviesas 
que propongan.

" Toda proposición presentada 
después de la fecha que arribase 
indica será desechada asi como 
también la que no viniese redacta
da con arreglo al modelo ad
i u uto.

La Compañia se reserva el de
recho de aceptar las proposicio
nes que crea mas ventajosas en 
lodo ó parte de los acopios que 
so ofrezcan y también el de recha
zar todas si no conceptuase nin
guna admisible.

Madrid de 1868.
— El Director de la Esplolacion, 
E. L Masson.

Modelo de proposición.
D. /Fulano de tai) vecino ó re

sidente en (tal parle) enterado del 
anuncio publicado en (tal perió
dico) y del pliego de condiciones 
vigente para el suministro de las 
traviesas que necesita esa com- 
pañia durante el próximo año do 
1869 se compromete á entregar á 
la misma en los meses (de tal á 
tal desde tantas traviesas como 
mínimo á tantas como máximo) 
de (aquí la clase de madera/ al 
precio de (tal cantidad; por cada 
una puestas en la estación de 
(atpii la estación) aceptando en lo
dos sus términos lo estipulado en 
dicho pliego de condiciones.

Fecha v firma.

(’mnpafi'ia de los ferro-carriles de 
.Madrid d Zaragoza y Alicante.

Df r e c c jo x  d e  l a  Es pl o t ACION.

Necesitando acopiar esta Com - 
pañia para el próximo año de 
1869.

De 50 á 55,000 liaviesas en la 
linea de Alicante.

De 55 á 40,00oid. id. de Za
ragoza.

De 20 á 25,000 id. id. deCar- 
tagena.

De 15 á 20,000 id. id. de Ciu
dad Real.

Do 20 á 25,000id. id. de Cór
doba.

Se avisa al público para que 
los que quieran presentar propo
siciones respecto de cada una de 
las partidas que anteceden ó par
te de ellas puedan remitirlas en 
pliego cerrado antes del 25 de 
Setiembre próximo á la Dirección 
de mi cargo sita en el edificio 
nuevo de la Esl-icion de Atocha.

El pliego de condiciones cor
respondiente se halla de manifies
to en Jas oficinas ilc los Sres. Je
fes de Sección residentes en Ar
cos/ Alcázar. Albacete, Almansa, 
Manzinares, Murcia y Córdoba en 
la de los Guarda-almacenes de 
Alicante v Helicn en las Estacio

nes deSigúenza, Calalayud, Zara- , Los partidos titulares de cuarta 
-roza, La Roda, Ciudad Real, : clase de Médico puro y Cirujano, 
Mengibar v Añdujar y en Madrid - dotados el primero con 240 y el 
eníá^oficina del Sr. Ingeniero de । segundo con 160 escudos de ¡os 
la División de Almacenes.

i c ipueblos de Piedralajada y su ane- 
j jo de Marracos, con los agregados 

1 de Valpalmas y Puendeiuna, se 
i hallan vacantes, debiendo ser su

residencia la del Médico en Pie- 
dralajada de donde distan dichos 
pueblos agregados una hora próxi- 
marnenle, y el cirujano en Val- 
palmas cuja distancia es una ho
ra á Piedralajada, dos á Marra - 
eos y otras dos á Puendeiuna.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Al
calde del mismo, hasta el dia 15 
del próximo mes de Setiembre 
precisamente.

La conducta de herrero del pue
blo de Farasduésse halla vacante 
desde el 29 de Setiembre próxi
mo en adelante, la dotación se 
compone de cinco fanegas seis 
almudes de trigo por cada junta 
y una fanega y ocho almudes de 
cada jornalero, teniendo la pobla
ción sobre 60 de los primeros y 
80 de los segundos; siendo obli
gación del agraciado poner el car
bón para unos y otros. Los que 
quieran interesarse de las demás 
condiciones pueden dirigirse á la 
secretaría del citado pueblo. Se 
admitirán solicitudes hasta el 20 
del espresado Setiembre.

INDICE de las Leyes, Reales de
cretos y órdenes y Circulares pú- 
blicados en el Bolelin oficial del 
mes de Agoslo.

Real decreto: Declarando váli
dos y subsisten les los aclo-s de do
minio que las religiosas profesas 
havan ejercido individualmente 
núm. 122.
r, Otro: Prohibiendo desde l.9de 
Enero de 1869 la libre venta de 

La plaza de Médico-Cirujano y 
Farmacéutico titulares de Benefi
cencia del pueblo de Aniñon se 
hallan vacantes, con el sueldo 
anual de 400 escudos la del pri
mero y 150 escudos la del segun
do pagados por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes diringirán sus 
solicitudes á la alcaldía en el tér
mino de 20 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio do
cumentadas con sugecion al re
glamento de 11 de Marzo último.

picaduras y cajetillas de cigarri
llos de papel procedente de la Ha- I 
baña v Puerto lieo n. 122.

La facultad de Médico-cirujano 
de beneficencia de la villa de Agui- 
lon y su agregado el pueblo de 
Tosos, distante sobre media legua 
se halla vacante, con la dotación 
de 400 escudos que corresponden 
como partido cuarta clase.

Las solicitudes se presentarán 
al Sr. Alcalde de Aguijón, en el 
término de 20 dias como Presi
dente, pasado cuyo plazo se pro
veerá con arreglo ai Reglamento 
de 11 de Marzo de 1868.

Real orden; Aprobando el Re
glamento para la declaración y 
abono de los perjuicios causados 
en lo,s casos de fuerza mayor nú
mero 125.

Real orden: Dictando disposi
ciones para el planteamiento del 
sistema métrico decimal, n. 124.

Circular del Gobierno de Pro
vincia: Para que los Apuntamien
tos paguen á los Maestros sus ha
beres y demás hasta 50 de Junio 
n. 124.

Real decreto: Declarando el 
tanto por 100 que deben percibir 
los depositarios de fondos de Ins
trucción primarían. 125.

Otro: Designando los docu
mentos que deberán acompañarse 
á las solicitudes para obtener real 

' cédula de privilegio por invención 
• n. 125.

Real orden: Para que se inscri
ban en el registro de la Propiedad 
los bienes de las Capellanías cola
tivas declaradas eslinguidas nú
mero 125.

Manifiesto de la Diputación 
provincial sobre el aumento de su 
presupuesto n. 125.

Real orden: Para que se adop
ten las disposicionas oporl'inas 
para la adjddicacion en pública 
subasta todas las obras de carre
teras n. 126.

Circular: Sobre las guias y cer
tificados de los géneros que circu
lan por las vías férreas, n. 126.

Otra del Gobierno de Provincia 
para que los Alcaldes activen los 
espedientes de denuncias que ha
ga la Guardia rural n. 127.

Real decreto: Autorizando á la 
Diputación provincial de Vallado- 
lid para contratar un empréstito 
con destino á la construcción de 
carreteras n. 128.

Real decreto. Prorogando hasta 
51 de Julio de 1861) la autoriza
ción para la introducción de trigo
eslranjero n. 150.

Real orden: Declarando la na
vegación del Guadalquivir como 
servicio preferente al de riegos 
n. 151.

Presupuesto de presos pobres 
del partido de Ateca n. 152.

Real orden: Estableciendo re
glas para la importación de los 
efectos eslranjeros que hayan de 
figurar en la esposicion aragone
sa n. 452

Circular del Gobierno de Pro
vincia recordando la obligación de 
suscribirse á la Gacela los Ayun
tamientos de los pueblos que es- 
cedan de 600 vecinos n. 155.

Oirá: Publicando la Real orden 
que designa el tipo de 600 milé
simas de escudo como precio de 
cada estancia de militares enfer
mos en ios Hospitales civiles nú
mero 154.

Real orden: Para que las ferias 
y mercados que se celebren en 
dias festivos se trasladen á otros 
que no lo sean n. 157.

Circular del Gobierno de Pro
vincia para que se entreguen al 
Almotacén el estuche y libro ta
lonario para la comprobación de 
¡os pesos y medidas n. 157.

Presupuesto de presos pobres 
del partido de Borja n. 158.

Circular del Gobierno de Pro
vincia para la espendicion de las 
nuevas cédulas de vecindad nú
mero 158.

Otra para que las empresas de 
trasportes no se nieguen á admi
tir las guias y certificados que de
ben acompañar en su circulación 
á las mercancías n. 159.

Imprenta de AiE?lonio Galliía-


